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SESIÓN 2010/34 ORDINARIA  DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 15 
DE JULIO DE 2010.- PRIMERA CONVOCATORIA.- 
 
 
 
 
SRES. ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Alberto Armijo Navas  
 
CONCEJALES: 
Dª Inocencia Quintero Moreno 
Dª Isabel Mª Sánchez Navarro 
D. Jonathan Méndez Hermant 
Dª Emma Louise Hall 
D. José Miguel Jimena Ortega 
Dª Rosario Villasclaras Martín 
D. José Alberto Tomé Rivas 
 
 
SECRETARIO: 
Benedicto Carrión García 
 
INTERVENTOR : 
D. José Luis Fernández Casado  
 
 
 

 
En la Villa de Nerja (Málaga),  

siendo las 13:00 horas  del día 15 de julio de 
2010, y en su Casa Consistorial, se reúnen 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José 
Alberto Armijo Navas los Concejales 
reseñados al margen, asistidos por el 
Secretario General de la Corporación, D. 
Benedicto Carrión García y del  Interventor 
D. José Luis Fernández Casado, al objeto de 
celebrar la sesión ordinaria convocada para 
dicho día en primera convocatoria para tratar 
y resolver los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día notificado al efecto. 
 

 
 
 
“1º.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR.- Dada cuenta del 
borrador de la sesión celebrada el día 9 de julio de 2010, los miembros asistentes a 
esta Junta de Gobierno Local, aprueba la misma por unanimidad. 
 
“2º.- RATIFICACION DECRETOS DE ALCALDIA.-Se da cuenta de los siguientes 
Decretos de la Alcaldía que son ratificado en esta Junta de Gobierno por unanimidad: 
 

- Decreto 2010/1607: por el que se concede la subvención a personas 
jubiladas por el IBI de urbana. 

- Decreto  2010/1613: extinción de contrato de alumno Casa de Oficio a 
petición del interesado. 

- Decreto  2010/1614: extinción de contrato de alumno Casa de Oficio a 
petición del interesado. 

- Decreto 2010/1423: sobre inclusión de persona en el servicio de ayuda a 
domicilio. 

- Decreto 2010/1597: sobre extinción de relaciona laboral de trabajador por 
reiteradas faltas injustificadas de asistencia al trabajo. 
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- Decreto 2010/1580: concediendo ayuda económica de emergencia 
social. 

- Decreto 2010/1600: Accediendo a que un alumno de la Universidad de 
Granada realice prácticas en este Ayuntamiento. 

- Decreto 2010/1612: Ordenando el pago de mecenazgo de alumna que 
realiza practica en el Ayuntamiento. 

- Decreto 2010/1611: Ordenando el pago de mecenazgo de alumna que 
realiza practica en el Ayuntamiento. 

- Decreto 2010/1609: Ordenando el pago de mecenazgo de alumna que 
realiza practica en el Ayuntamiento. 

- Decreto 2010/1608: Ordenando el pago de mecenazgo de alumna que 
realiza practica en el Ayuntamiento.” 

 
 
 
PERSONAL: 
 
“3. MOCION CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGUEDAD Y CUARTO TRIENIO FUNCIONARIO INTERINO SEPULTURERO.- 
Dada cuenta de la moción presentada por el Concejal Delegado de Personal D. 
Antonio Miguel Navas Acosta, dirigida a la Junta de Gobierno Loca, donde consta:  
 
 “Vista la solicitud presentada por el Funcionario Interino de este Ayuntamiento, 
D. JUAN BAUTISTA CALLEJÓN MUÑOZ en fecha 10/06/2010, Sepulturero Municipal, 
y, en base al informe del Negociado de Personal de fecha 21-06-10, sobre los tiempos 
de servicios prestados por dicho funcionario, es por lo que esta Concejalía de Personal 
propone a esa Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la antigüedad el 
21/05/97, y del 4º trienio a partir del 21/05/09, pasando a percibir mensualmente, por 
concepto de antigüedad, la cantidad de 53,84 €.” 
 
 Considerando lo dispuesto en el artículo  25 de Ley Básica del Empleado 
Público, en el que se le reconoce el derecho de los interinos a percibir trienio, así como 
el Acuerdo de Funcionarios de este Ayuntamiento, si bien los derechos se devengarán 
a partir del mes siguiente de la petición. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

Aprobar la moción transcrita.” 
 
 
DEPORTES: 
 
“4º PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA CONTRATAR LOS "SERVICIOS DE  
CONSERJERÍA A REALIZAR EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL Y ESTADIO 
ENRIQUE LÓPEZ CUENCA".- Se da cuenta de la moción presentada por el Concejal 
Delegado de Deportes, D. Andrés Márquez Castro, dirigida a la Junta de Gobierno 
Local, en la que consta:  
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“Instruido expediente para la contratación de los servicios de Conserjería a 
realizar en el Polideportivo municipal y Estadio Enrique López Cuenca, por 
procedimiento negociado, con publicidad en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento. 

 
El presupuesto base de licitación de 85.000,00 €, I.V.A.  incluido, para un 

período de 12 meses, comenzando el 1 de septiembre de 2.010. 
 

Comprobado que en el mismo constan los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y prescripciones técnicas, que se incorporan para su aprobación. 

 
Visto el informe del Sr. Secretario General y del Interventor de Fondos de esta 

Corporación. 
 

Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno: 
 
1º.- Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

prescripciones técnicas para contratar los “Servicios de  Conserjería a 
realizar en el Polideportivo municipal y Estadio Enrique López Cuenca”. 

 
2º.- Aprobar el gasto en fase A por importe de 28.333,33 euros 

correspondiente al ejercicio 2.010 y adquirir el compromiso de incluir en 
el presupuesto de 2.011, la cantidad correspondiente a ese ejercicio 
(56.666.67 euros). 

 
3º.-  Proseguir la tramitación reglamentaria del expediente.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
Dar su aprobación a la moción transcrita.” 

 
 
“5º PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE  
"SERVICIO DE CONSERJERÍA Y SOCORRISMO A REALIZAR EN EL PABELLÓN 
CUBIERTO, PISTAS DE PADDLE Y PISCINA CLIMATIZADA MUNICIPAL".- A 
continuación se da cuenta de la moción presentada por el Concejal Delegado de 
Deportes, D. Andrés Márquez Castro, dirigida a la Junta de Gobierno Local, en la que 
consta:  

  
“Instruido expediente para la contratación de los servicios de “Servicio de 

Conserjería y Socorrismo a realizar en el Pabellón cubierto, Pistas de Paddle y Piscina 
Climatizada Municipal, así como de Socorrismo en la Piscina Exterior del Polideportivo 
Municipal los meses de julio y agosto” por procedimiento abierto y pluralidad de 
criterios de adjudicación. 

 
El presupuesto base de licitación de 129.688,70 €, I.V.A. incluido, para un 

período de 12 meses, que comprenden desde el 1 de septiembre de 2.010. 
 

Para poder comenzar los servicios en dicha fecha y cumplir los plazos que 
exige un procedimiento abierto, según la Ley de Contratos del Sector Público, es 
necesaria la tramitación urgente del expediente. 
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Comprobado que en el mismo constan los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y prescripciones técnicas, que se incorporan para su aprobación. 
 

Visto el informe del Sr. Secretario General y del Interventor de Fondos de esta 
Corporación. 
 

Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno: 
 
1º.- Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

prescripciones técnicas para contratar los servicios de  “Servicio de 
Conserjería y Socorrismo a realizar en el Pabellón Cubierto, Pistas de 
Paddle y Piscina Climatizada Municipal” por procedimiento abierto, 
varios criterios de selección y tramitación urgente. 

2º.- Aprobar el gasto en fase A por importe de 44.000,00 euros 
correspondiente al ejercicio 2.010 y adquirir el compromiso de incluir en 
el presupuesto de 2.011, la cantidad correspondiente a ese ejercicio 
(66.000,00 euros). 

3º.-  Proseguir la tramitación reglamentaria del expediente.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

Prestar su aprobación a la moción transcrita.” 
 
 
OBRAS PÚBLICAS: 
 
“6º.- MOCION CONCEJAL DELEGADO DE INFRAESTRUCTURA "PROYECTO DE 
ASFALTADO Y PAVIMENTACION DE VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO" 
ACTUALIZACION I.V.A. Y ADJUDICACION CONTRATO MENOR.- Seguidamente se 
da cuenta de la moción presentada por D. José Alberto Tomé Rivas, Concejal 
Delegado de Infraestructuras, a la Junta de Gobierno Local, donde consta: 

  
 “Instruido expediente para la contratación menor de la obra denominada 
“ASFALTADO Y PAVIMENTACIÓN DE VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO DE 
NERJA”, incluido en el Plan de Infraestructuras Básicas, dentro del acuerdo de 
concertación anualidad 2.010 de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 39.655,17 €, más 6.344,83 €, en concepto 
de IVA, lo que supone un presupuesto base de licitación de 46.000,00 €, IVA incluido, 
calculado con un tipo impositivo del 16% de IVA. 
 
 Después de la subida del tipo impositivo del IVA en 2 puntos, estando 
actualmente fijado en el 18%, es preciso recalcular el presupuesto base de licitación 
del proyecto, no variando el presupuesto de ejecución por contrata, 39.655,17 €, pero 
si el IVA que asciende a 7.137,93 €, lo que supone un presupuesto base de licitación 
de 46.793,10 €, IVA incluido. 
 
 Considerando que el artículo 95 de la Ley 30/2.007 de Contratos del Sector 
Público dispone que la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto 
y la incorporación al mismo de la factura y en el contrato menor de obras, además, el 
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presupuesto de las obras, sin perjuicio de la existencia de proyecto cuando normas 
específicas así lo requieran. Si bien en este supuesto, al existir proyecto se ha 
sustituido la factura por una oferta de las empresas interesadas. 
 
 Considerando que el art. 122 de la Ley 30/2007 de contratos del Sector Público, 
dispone que se consideran menores aquellos contratos que no excedan de 50.000,00 
€, IVA excluido. 
 
 Habiendo solicitado ofertas a diferentes empresas del sector. 
 
 Vista la oferta presentada por D. Francisco José Pérez Ramos, en nombre y 
representación de PAMASA, y el informe FAVORABLE emitido por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Juan Alberto Extremera López 
 
 Considerando que el órgano competente es el Alcalde, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2.007, citada, si bien por 
Decreto de la Alcaldía de fecha 18 de Junio de 2.007, la competencia sobre esta 
materia está delegada en la Junta de Gobierno Local. 
 
 Por tanto, propongo a la Junta de Gobierno Local, adopte los siguientes 
acuerdos: 
 
1º.- Aprobar la asunción por parte del Excmo. Ayuntamiento de Nerja del 

incremento de coste del proyecto de “ASFALTADO Y PAVIMENTACIÓN DE 
VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO DE NERJA”, producido por la subida 
del 2% de I.V.A., lo que supone un total de 793,10 €, IVA incluido, y por tanto 
aprobar el proyecto con el nuevo IVA. 

 
2º.- Aprobar la contratación menor de la obra “ASFALTADO Y PAVIMENTACIÓN 

DE VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO DE NERJA”, incluido en el Plan 
de Infraestructuras Básicas, dentro del acuerdo de concertación anualidad 
2.010, de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 39.655,17 €, más la cantidad de 7.137,93 €, en 
concepto de IVA, lo que supone un presupuesto base de licitación de 46.793,10 
€, IVA incluido, a la empresa PAMASA, S.A. 

 
3º.- Procédase a la comprobación replanteo e inicio de las obras. 
 
4º.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario y a los Servicios de Intervención, 

Tesorería y a la Excma. Diputación Provincial de Málaga, al Área de 
Concertación y al Área de Fomento Local y Red Viaria.” 

 
 La Junta de Gobierno Local, examinada la documentación que consta en el 
expediente, por unanimidad, acuerda: 
 

Aprobar la moción transcrita.” 
 
 
“7º.- CERTIFICACIÓN Nº 5 (Y ÚLTIMA) DE LAS OBRAS DE "REURBANIZACIÓN DE 
LA PLAZA CANTARERO" .- Se da cuenta de la moción presentada por D. José Alberto 
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Tomé Rivas, Concejal Delegado de Infraestructuras, a la Junta de Gobierno Local, 
donde consta: 

  
“Dada cuenta de la certificación nº 5 (y última) de las obras de “Reurbanización 

de la plaza Cantarero”  correspondiente al mes de  junio de 2010, adjudicadas a la 
empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES, S.A., por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 23/10/2009. 
 

Visto que por la técnica directora de las obras, D. María del Carmen León Ruiz, 
se certifica que el importe objeto de esta certificación asciende a  25.028,01 euros. 
 

Comprobado que la certificación de obras cumple los requisitos formales, 
viniendo firmado por el contratista. 

 
Visto que hay consignación presupuestaria, 
 
Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno: 
 
1º.- Aprobar la certificación nº 5 (y última) de las obras de “Reurbanización 

de la plaza Cantarero”, por importe de 25.028,01 euros. 
 
2º.- Aprobar el gasto en fase O. 
 
3º.- Notificar al interesado y a los Servicios de Intervención y Tesorería.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
Dar su aprobación a la moción transcrita.” 

 
 
“8. PROPUESTA CONCEJAL INFRAESTRUCTURA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
OBRAS "URBANIZACIÓN SECTOR SUP-8 DEL PGOU DE NERJA".- Dada cuenta de 
la moción presentada por D. José Alberto Tomé Rivas, Concejal Delegado de 
Infraestructuras, a la Junta de Gobierno Local, donde consta: 

   
 “Instruido expediente para adjudicar, mediante procedimiento abierto, las obras 
de “Urbanización del Sector SUP-8 del Plan General de Ordenación Urbana de Nerja”, 
cuyo presupuesto de  licitación es de 1.827.193,84 euros, I.V.A. excluido, y, 
 
 Resultando que la adjudicación provisional, a favor de la empresa Sardalla 
Española, S.L., se llevó a cabo mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de Junio 
de 2.010, y ha estado publicada en el Perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento 
de Nerja, sin que se hayan presentado reclamaciones contra la misma. 
 
 Visto que la empresa Sardalla Española, S.A., como adjudicataria del contrato, 
ha depositado la garantía definitiva acordada en el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
 

Considerando que el órgano competente para esta contratación es el Alcalde, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.ñ) de la Ley de Bases de Régimen 
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Local, pero por Decreto de la Alcaldía de 6 de julio de 2.007, la competencia para esta 
materia fue delegada en la Junta de Gobierno Local, es por lo que se propone a ésta: 

 
1º.- Acordar la adjudicación definitiva de las obras de “Urbanización del Sector 

SUP-8 del Plan General de Ordenación Urbana de Nerja” a la empresa Sardalla 
Española, S.A., en el precio de 1.127.744,04 euros, I.V.A. excluido. 

 
2º.- Aprobar el gasto en fase AD por dicho importe. 
 
3º.-  Notificar el presente acuerdo a los licitadores y a los Servicios de Intervención y 

Contratación.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

Prestar su aprobación a la moción transcrita.” 
 
 
MEDIO AMBIENTE: 
 
“9. MOCIÓN CONCEJAL MEDIO AMBIENTE APROBACIÓN PLAN 
APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO AÑO 2010/2011.- A continuación se da cuenta 
de la moción presentada por el Concejal Delegado de Medio Ambiente, dirigida a la 
Junta de Gobierno Local, en la que consta:  

  
       “Por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, se nos participa 
el Plan de Aprovechamiento cinegético para el año 2.010/2.011 en la Reserva 
Andaluza de Caza de las “Sierras Tejeda y Almijara”, que ha sido confeccionado 
siguiendo el criterio, hasta ahora mantenido, de superficie, censo de cabras montés 
existente y coeficiente de proporcionalidad en la concesión de estos permisos, 
correspondiendo a esta localidad los siguientes: 
 

�ƒ 1 permiso de macho de cabra montés categoría Trofeo. 
�ƒ 4 permisos de macho de cabra montés categoría Selectivos Especiales. 
�ƒ 2 permisos de macho de cabra montés categoría Selectivos Normales. 
�ƒ 2 permisos de hembra de cabra montés categoría Selectivos Hembras. 
�ƒ 8 permisos categoría jabalíes y sus cruces. 

 
      Dados los aspectos recreativos-deportivos de este tipo de aprovechamientos, viene 
siendo tradicional que el ayuntamiento contemple algún tipo de disfrute por parte de los 
vecinos de Nerja que practican la caza, dependiendo cada año de los permisos que se 
asignen al Ayuntamiento. 
  
      Expuesto lo anterior, tengo a bien efectuar la siguiente propuesta: 

  
a) Adjudicar, mediante subasta pública, un permiso categoría Trofeo para cabra 

montés, fijando como precio de licitación 1.950,00 euros, siendo a cargo del 
adjudicatario la cuota a satisfacer de 190,24 euros. 

b) Adjudicar, mediante subasta pública, dos permisos categoría Selectivo 
Especial para cabra montés, fijando como precio de licitación 500,00 euros, 
siendo a cargo del adjudicatario la cuota a satisfacer de 95,12 euros, por cada 
uno de ellos. 
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c) Ceder a la Sociedad de Cazadores Locales dos permisos categoría Selectivo 
Especial, siendo a cargo de la misma la cuota a satisfacer de 95,12 euros, por 
cada uno de ellos. 

d) Adjudicar, mediante subasta pública, un permiso categoría Selectivo Normal 
para cabra montés, fijando como precio de licitación 150,00 euros, siendo a 
cargo del adjudicatario la cuota a satisfacer de 3,96 euros. 

e) Ceder a la Sociedad de Cazadores Locales un permiso categoría Selectivo 
Normal, siendo a cargo de la misma la cuota a satisfacer de 3,96 euros. 

f)  Ceder a la Sociedad de Cazadores Locales dos permisos categoría Selectivo 
Hembra, siendo a cargo de la misma las cuotas a satisfacer de 7,92 euros, para 
cada uno de ellos. 

g) Ceder a la Sociedad de Cazadores Locales ocho permisos para jabalíes y sus 
cruces, siendo a cargo de la misma las cuotas a satisfacer de 23,78 euros, por 
cada uno de ellos. 

 
        En el supuesto de que la Sociedad de Cazadores Locales no hiciera uso de los 
permisos que se les cede, los mismos pasarían a formar parte del cupo destinado a 
subasta pública.  
 
        Los permisos serán satisfechos previamente por este Ayuntamiento, siendo la 
cuota total de 784,72 euros, según Talón de Cargo que se adjunta. 
   
        Por ello, propongo a esta Junta Local de Gobierno que, previa fiscalización del 
gasto, acuerde la aprobación de la presente moción, y se inicie, por el negociado de 
contratación, la tramitación administrativa correspondiente.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

Aprobar la moción transcrita.” 
 
 
OCUPACION VIA PÚBLICA: 
 
“10. MOCION CONJUNTA CONCEJAL DELEGDO DE VIA PUBLICA Y CONCEJAL 
DELEGADO DE TURISMO SOBRE CONVENIO DE COLABORACION PARA 
COLOCACION DE PANTALLAS PUBLICITARIAS.- Queda sobre la mesa.” 
 
 
URGENCIA:  Se propone incluir por el trámite de urgencia la propuesta de prorrogar 
por un plazo prudencial la situación jurídica de la estación de servicios de Avda. 
Pescia, próximo a finalizar, con el fin dar tiempo a que se realice una nueva 
contratación en los próximos meses y no perjudicar los contratos de los trabajadores. 
 
 La Junta de Gobierno Local, acuerda que se trate este asunto por el trámite de 
urgencia. 
 
A.).- PROPUESTA DE PRORROGA DEL ACTUAL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE LA PARCELA E INSTALACIONES DE AVDA PESCIA, 
DESTINADO A ESTACION DE SERVICIOS.- Se da cuenta de la siguiente 
moción: 
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“El Ayuntamiento es propietario de una parcela de  625 m2 según plano 

catastral, en Avda. de Pescia nº 3, que se encuentra cedida su uso a la 
empresa BP Oil España SAU, por el precio de 11.482,18 euros del periodo 
correspondiente 1/4/2009 a 31/03/2010. 

 
Próximo a finalizar la cesión del uso, arrendamiento, en virtud de 

acuerdo plenario de 29 de abril de 1993, procede realizar una nueva licitación, 
para la continuidad del “servicio”, pero ante la situación de no tener acabado el 
expediente de licitación, y teniendo presente los perjuicios que se le podría 
ocasionar a los contratos laborales de las personas empleadas actualmente. 
 

Visto el informe del Sr. Secretario General, sobre la posibilidad de una 
prórroga temporal, hasta la nueva adjudicación del contrato. 
 

Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno Local: 
 
1º Prorrogar el actual contrato de arrendamiento de la parcela municipal 

antes descrita, con carácter excepcional y transitorio,  a la empresa BP 
Oil España SAU., hasta la nueva adjudicación definitiva del contrato de 
arrendamiento de bienes e instalaciones, que nunca será superior a 
cinco meses. 

 
2º Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 
  

Visto que la empresa arrendataria tiene solicitado un prórroga de 
la actual situación.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
Dar su aprobación a la moción transcrita.” 

 
“COMUNICACIONES.- El Sr. Alcalde da cuenta del escrito recibido del Presidente del 
Patronato Provincial de Recaudación de Málaga donde consta: 
 
 “En relación  con la solicitud planteada por el Ayuntamiento de Nerja para 
prorrogar el final de la Voluntaria del I.B.I. de 2.010 hasta el 15 de Noviembre debo 
informarle lo siguiente: 
 

1. El Patronato de Recaudación aprueba a primeros de año el calendario de cobro 
de todos los tributos delegados, en cumplimiento del acuerdo de delegación 
vigente, armonizando los de todos los municipios con el fin de proporcionar 
seguridad jurídica a los contribuyentes, iniciándose el I.B.I. el 1 de Julio y 
finalizando el 10 de Septiembre. 

 
2. Con el fin de que los contribuyentes dispongan en su domicilio de la carta de 

pago o les pueda dar tiempo a gestionarla en cualquier oficina del Patronato de 
Recaudación antes del final de la voluntaria, se envía con tiempo suficiente, 
habiéndose depositado ya en Correos las del I.B.I. 2.010, indicando como fecha 
fin de voluntaria el 10 de Septiembre. 
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3. Desde hace ya dos años se ha implantado en todos los municipios el llamado 
Plan de Pago Especial (PPE), por el que los contribuyentes pueden elegir 
individualmente y de acuerdo con las circunstancias personales, entre distintas 
modalidades de pago de los tributos de padrón, entre ellos el I.B.I.: en período 
normal, en dos plazos, en tres plazos o incluso en nueve desde marzo a 
primeros de noviembre. En toda  la información emitida, buzoneo, radio, 
prensa, etc. se indicaba que esa iba a ser la única forma posible de pagar ese 
tipo de deudas fuera de los plazos normales, por lo que, modificar los plazos 
constituiría un agravio a los contribuyentes que se acogieron al sistema de 
PPE. 

 
4. El nuevo sistema de pago, regulado por la Ley 16/2.009, de Servicios de Pago, 

proporciona un nuevo a derecho a los contribuyentes que domicilian sus 
recibos, disponiendo de 60 días para devolver el importe del cargo en cuenta, 
frente a los 30 vigentes hasta esa Ley; ello origina que no se pueda aplicar 
contablemente el cobro por domiciliación hasta que finaliza dicho plazo, por lo 
que, en caso de ampliación del período de voluntaria hasta el 15 de Noviembre, 
el Ayuntamiento no podría contar hasta 2.011 con la recaudación de esa 
modalidad de ingreso, en torno a los 2,8 M de €, lo que tendría graves 
consecuencias sobre la  Tesorería Municipal y la prestación de los servicios 
municipales. 

 
Por todo ello le informo que no es posible ampliar el plazo de cobro en 
voluntaria del I.B.I. 2.010.” 

  
Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde-Presidente levantó la 

sesión, siendo las 13 horas y cuarenta minutos horas del día 15 de julio de 2010, de 
todo lo cual como Secretario, certifico. 
 
 
  Vº Bº 
   EL ALCALDE,      EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-José Alberto Armijo Navas-                                          -Benedicto Carrión García- 
 


